
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

22009 CONFLICTO positivo de competencia número 194/ 
83, planteado por el Gobierno de la Nación contra 
los artículos 2 y 4.a) del Decreto del Gobierno Vasco 
205/1982, de 2 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por auto de 5 de agosto corriente, 
dictado en el conflicto positivo de competencia número 194/83 
planteado por el Gobierno de la Nación contra los artículos 2

y 4.a) del Decreto del Gobierno Vasco 205/1982, de 2 de noviem
bre, sobre servicios, centros y establecimientos sanitarios, ha 
acordado mantener la suspensión del articulo 4.a) del Decreto 
mencionado del Gobierno Vasco 205/1982, hasta que se dicte 
sentencia, cuya suspensión fue acordada por providencia de 30 
de marzo pasado, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» y «Boletín Oficial del País Vasco» números 88 y 46, de 13 
y 16 de abril, respectivamente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Madrid a 5 de agosto de 1983.—El Presidente del Tribunal 
Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.—Rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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(Continuación.)

REAL DECRETO 2091/1983, de 28 de julio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ca
narias en materia de Educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de Educación, aprobados por Real Decreto 2091/1983 
de 28 de julio. (Continuación.)
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